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1.- Declaración de principios. 

Principios generales 
 
Paz con Dignidad (PcD) en su documento de planificación estratégica declara la diversidad y la igualdad 
entre sus valores. De igual modo, entre sus objetivos estratégicos está “Avanzar en la construcción de 
una organización resiliente, cohesionada, articulada, que trabaja en equipo y que enfrenta las 
desigualdades y asimetrías internas” y entre sus objetivos específicos “Contar con una política de cambio 
organizacional pro-equidad de género”. En este sentido cobra especial importancia la puesta en marcha 
del plan integral de género aprobado para el periodo 2018-2021. 
 
En este documento se hace especial mención al compromiso de PcD para convertirse en una 
organización resiliente, que desarrolle una cultura organizativa participativa, abierta, amable, diversa y 
favorecedora del trabajo en equipo, que enfrente las asimetrías entre hombres y mujeres, y las posibles 
desigualdades por orientación sexual y por identidad de género. También resaltamos la voluntad de la 
asociación en la incorporación del enfoque de género y feminista en nuestro actuar, sobre todo en lo 
relativo a (hemos avanzado en posibilidades para, esto lo quitaría) a hacer compatibles empleo, 
activismo, estudio, ocio y cuidados para todas las personas que trabajamos en la asociación.  
 
Es por ello que este protocolo contra el acoso es una profundización de esta apuesta política en clave 
feminista por la que PcD adquiere el compromiso, en todos los espacios de actividad de la asociación, 
ya sean técnicos o políticos, de: 
 

● Garantizar el respeto a la dignidad y a los derechos fundamentales de las personas.  
● Prohibir explícitamente el acoso sexual y el acoso por razón de sexo u orientación sexual  
● Trabajar para garantizar un espacio de trabajo seguro y amable tanto dentro de la organización 

como con las organizaciones aliadas. 
● Establecer medidas disciplinarias y protocolos de actuación en caso de producirse casos de 

acoso y/o discriminación por razones de sexo/género o diversidad sexual.  
 
Se ha realizado una revisión de este protocolo utilizando como referencia el Protocolo aprobado por la 
Coordinadora de ONGDs de Euskadi. 
 
Marco Jurídico de referencia 
 
Entre las leyes que prohíben el acoso sexual y el acoso por razón de sexo u orientación sexual, queremos 
destacar las siguientes que son referencia fundamental para el presente protocolo 

 
Constitución Española 

 
El acoso laboral vulnera los siguientes derechos, según la Constitución Española: 
  
Artículo 10: 
Derecho a la dignidad de la persona, los derechos inviolables que le son inherentes, el libre desarrollo 
de la personalidad, el respeto a la ley y a los derechos de los demás son fundamento del orden político 
y de la paz social. 
 
Artículo 14: 
Los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna por razón de 
nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 
 
Artículo 15: 
Todos tienen derecho a la vida y a la integridad física y moral, sin que, en ningún caso, puedan ser 
sometidos a tortura ni a penas o tratos inhumanos o degradantes. Queda abolida la pena de muerte, 
salvo lo que puedan disponer las leyes penales militares para tiempos de guerra. 
 
 
 



 
 

 

4 
 

Artículo 16: 
Se garantiza la libertad ideológica, religiosa y de culto de los individuos y las comunidades sin más 
limitación, en sus manifestaciones, que la necesaria para el mantenimiento del orden público protegido 
por la ley. 
 
Artículo 18: 
Se garantiza el derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. 
 

Código Penal 

En el Código Penal español, el acoso laboral o mobbing se encuentra dentro de los delitos de 
torturas y contra la integridad moral, arts. 173 a 177. 

El acoso sexual encuentra respuesta en el art. 184. 

Estatuto de los trabajadores 

El acoso vulnera los siguientes preceptos del Estatuto de los Trabajadores: 

Art. 4.2 
 
1. a) A no ser discriminados directa o indirectamente para el empleo, o una vez empleados, por 

razones de sexo, estado civil, edad dentro de los límites marcados por esta ley, origen racial o 
étnico, condición social, religión o convicciones, ideas políticas, orientación sexual, afiliación o no a 
un sindicato, así como por razón de lengua, dentro del Estado español. 

Tampoco podrán ser discriminados por razón de discapacidad, siempre que se hallasen en condiciones 
de aptitud para desempeñar el trabajo o empleo de que se trate. 

1. b) A su integridad física y a una adecuada política de prevención de riesgos laborales. 
2. c) Al respeto de su intimidad y a la consideración debida a su dignidad, comprendida la protección 

frente al acoso por razón de origen racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u 
orientación sexual, y frente al acoso sexual y al acoso por razón de sexo u orientación sexual. 

 
Artículo 17. 

1. Se entenderán nulos y sin efecto los preceptos reglamentarios, las cláusulas de los convenios 
colectivos, los pactos individuales y las decisiones unilaterales del empresario que den lugar en el 
empleo, así como en materia de retribuciones, jornada y demás condiciones de trabajo , a situaciones 
de discriminación directa o indirecta desfavorables por razón de edad o discapacidad o a situaciones de 
discriminación directa o indirecta por razón de sexo, origen, incluido el racial o étnico, estado civil, 
condición social, religión o convicciones, ideas políticas, orientación o condición sexual, adhesión o no a 
sindicatos y a sus acuerdos, vínculos de parentesco con personas pertenecientes a o relacionadas con 
la empresa y lengua dentro del Estado español. 

Serán igualmente nulas las órdenes de discriminar y las decisiones del empresario que supongan un 
trato desfavorable de los trabajadores como reacción ante una reclamación efectuada en la empresa o 
ante una acción administrativa o judicial destinada a exigir el cumplimiento del principio de igualdad de 
trato y no discriminación 

Artículo 19: 
 
1. El trabajador, en la prestación de sus servicios, tendrá derecho a una protección eficaz en materia 

de seguridad y salud en el trabajo. 

Siendo el acoso incumplimiento contractual que es causa de despido para la persona que lo realice. 
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Artículo 55.2: 

El acoso por razón de origen racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación 
sexual y el acoso sexual o por razón de sexo al empresario o a las personas que trabajan en la empresa. 

Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales  

Estas acciones y comportamientos de acoso pueden generar daños sobre la salud de los trabajadores, 
como en cualquier otra exposición a riesgos de origen laboral. Establece el derecho de los trabajadores 
a su integridad física, al respeto a su intimidad, a la consideración a su dignidad y a la protección frente 
a las ofensas físicas o verbales. 

Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres 

 

En su artículo 7 queda definido el acoso sexual y por razón de sexo, y en el artículo 48 se recogen las 

medidas específicas para prevenir el acoso sexual:  

 

Artículo 48.1.: 

 

Las empresas deberán promover condiciones de trabajo que eviten el acoso sexual y el acoso por razón 

de sexo y arbitrar procedimientos específicos para su prevención y para dar cauce a las denuncias o 

reclamaciones que puedan formular quienes hayan sido objeto del mismo.  

 

Ley 36/2011, de 10 de octubre, Reguladora de la Jurisdicción Social 

 

En su artículo 96 sobre la carga de la prueba en casos de discriminación y en accidentes de trabajo 

señala que: En aquellos procesos en que, de las alegaciones de la parte actora se deduzca la existencia 

de indicios fundados de discriminación por razón de sexo, orientación o identidad sexual, origen racial o 

étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad, acoso y, en cualquier otro supuesto de vulneración 

de un derecho fundamental o libertad pública, corresponderá al demandado la aportación de una 

justificación objetiva y razonable, suficientemente probada, de las medidas adoptadas y de su 

proporcionalidad. 

 

Convenio Colectivo Estatal de Acción e Intervención Social 

Paz con Dignidad está adscrita al Convenio Estatal de Acción e Intervención Social que establece en su 
artículo 63 un protocolo de prevención contra el acoso. Se establece una declaración de principios, 
definición de acoso, tipología de acoso y una serie de medidas y procedimientos para hacer frente a 
situaciones de acoso. El presente protocolo recoge las directrices del citado convenio, procediendo a su 
desarrollo y ampliación. 

Según el artículo 48 de la LO 3/2007 se establece que: 
 
2. “Los representantes de los trabajadores deberán contribuir a prevenir el acoso sexual y el acoso por 

razón de sexo en el trabajo mediante la sensibilización de los trabajadores y trabajadoras frente al mismo 

y la información a la dirección de la empresa de las conductas o comportamientos de que tuvieran 

conocimiento y que pudieran propiciarlo" 

 
Real Decreto-ley 6/2019 de 1 de marzo, de medidas urgentes para garantía de la igualdad de trato y de 
oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y la ocupación1. 

El artículo 2 asume la reforma del texto refundido del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, y plantea, resumidamente: remarcar el derecho de los 
trabajadores a la conciliación de la vida personal, familiar y laboral; así como establecer expresamente 

 
1 Para consultarlo:  https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2019-3244 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2019-3244
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el derecho del trabajador a la remuneración correspondiente a su trabajo, planteando la igualdad de 
remuneración sin discriminación. 

Asimismo, este real decreto-ley incluye una medida de protección social de carácter extraordinario y 
urgente, como es la recuperación de la financiación de las cuotas del convenio especial de los cuidadores 
no profesionales de las personas en situación de dependencia a cargo de la Administración General del 
Estado. De esta forma, se pone en valor la figura del cuidador no profesional de personas en situación 
de dependencia, quien en muchos casos se ve abocado a abandonar su puesto de trabajo, y por tanto 
a interrumpir su carrera de cotización a la seguridad social, para cuidar de la persona dependiente. Esta 
medida, dada su particular naturaleza, requiere de una actuación urgente, y sin duda necesaria para este 
colectivo, que está formado en mayor medida por mujeres, ya que tradicionalmente son ellas las que 
asumen los cuidados de las personas dependientes. 

En su virtud, en uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la Constitución, a propuesta de la 
Vicepresidenta del Gobierno y Ministra de la Presidencia, Relaciones con las Cortes e Igualdad y de la 
Ministras de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social y de Política Territorial y Función Pública, previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 1 de marzo de 2019, 

 

2.- Objetivos. 

 
Objetivo general 
 
Garantizar un espacio de trabajo seguro y amable. Evitar que todos los espacios de actuación de la 
asociación, tanto técnicos como políticos, produzcan situaciones de acoso sexual, acoso y/o 
discriminación por razón de sexo u orientación sexual. Establecer protocolos de actuación y mecanismos 
suficientes para dar respuesta a casos de acoso en los que las integrantes de la organización (plantilla 
y voluntariado) se vean involucradas. 
 
 
Objetivo específico 
 
- Crear en los espacios de la asociación las condiciones necesarias para prevenir y evitar cualquier tipo 
de acoso durante el desempeño de nuestra actividad. 
 
- Formar y sensibilizar al equipo técnico y político de la asociación en materia de acoso sexual, acoso 
por razón de sexo y acoso por razón de orientación sexual e identidad/expresión de género. 
 
- Establecer las medias necesarias para actuar adecuadamente ante las denuncias que pudieran 
producirse producto de situaciones de acoso, garantizando que se atienden y resuelven estas situaciones 
con la máxima celeridad y dentro de los plazos que establece el protocolo; respetando los derechos de 
trato justo y protección de las personas afectadas y estableciendo medidas dirigidas a la reparación de 
las personas acosadas y el entorno afectado 
 
 

3.- Definiciones y tipologías. 

 
Definición acoso sexual 
 
El acoso sexual podemos definirlo como la situación en la cual se produce cualquier comportamiento 
verbal, no verbal o físico no deseado, de índole sexual, con el propósito o el efecto de atentar contra la 
dignidad de una persona, especialmente, cuando se crea un entorno intimidatorio, hostil, degradante, 
humillante u ofensivo. Esta acción puede ser puntual o reiterada. 
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El acoso sexual (en el trabajo) es uno de esos graves problemas existentes en la sociedad que requieren 
consciencia individual, pero también conciencia social y política. El acoso sexual y el acoso por razón de 
sexo, son una forma de discriminación que viene motivada por el sexo de una persona, contraria al 
principio de igualdad entre mujeres y hombres; son un atentado al derecho a la dignidad y a la intimidad 
de las personas; una manifestación de la violencia de género y un riesgo psicosocial para la salud y la 
seguridad en el trabajo. 
 
 
El acoso sexual y el acoso por razón de sexo u orientación sexual se considerarán en todo caso 
discriminatorios. Del mismo modo, el condicionamiento de un derecho o de una expectativa de derecho 
a la aceptación de una situación constitutiva de acoso sexual o de acoso por razón de sexo u orientación 
sexual se considerará también acto de discriminación por razón de sexo u orientación sexual. 

 
Aunque las definiciones que podamos encontrar de acoso sexual en diferentes marcos institucionales y 
normativos pueden diferir en algunos detalles, todas ellas incorporan los mismos elementos clave: 
 

● Comportamiento no deseado/ no querido por la persona que lo recibe. 
● Comportamiento de naturaleza sexual o con connotaciones sexuales. 
● Que tenga como objetivo o produzca el efecto de atentar contra la dignidad o de crear un 

entorno intimidatorio, hostil, degradante, humillante u ofensivo. 
 
Las conductas de naturaleza sexual o con connotaciones sexuales incluyen un abanico de 
comportamientos muy amplio y abarcan desde acciones aparentemente innocuas (bromas ofensivas, 
comentarios groseros o denigrantes sobre la apariencia física de una persona) hasta acciones que son 
manifiestamente graves y constituyen por ellas mismas delito penal (forzar a alguien a mantener 
relaciones sexuales, etc.). 
 
Estas conductas pueden ser verbales, no verbales o físicas.  
 
Definición acoso por razones de sexo 

 
El acoso por razón de sexo es la situación en la que se produce un comportamiento de carácter físico, 
psicológico o moral no deseado relacionado con el sexo de una persona, con el propósito o el efecto 
de atentar contra la dignidad de la persona y de crear un entorno intimidatorio, hostil, degradante, 
humillante u ofensivo, aunque no siempre pueda ser reconocido explícita y/o inmediatamente por las 
personas acosadas por condicionamientos culturales relacionados al sistema sexo-género que normaliza 
esta forma de violencia.  
 
El elemento clave diferenciado respecto del acoso sexual, es que no se trata de un comportamiento de 
naturaleza sexual, sino que se relaciona con el sexo de una persona. Se ponen en el centro las 
identidades y roles de género de forma binaria y tradicional, de manera que toda transgresión de ellos 
supone un pretexto para el ejercicio de las conductas hostiles y/o violentas. Pueden ser personas 
acosadas tanto mujeres como hombres y, dependiendo el contexto en que se den, su intención es 
castigar las expresiones que cuestionan la “normalidad” de los comportamientos tradicionalmente 
considerados como masculinos o femeninos. 
 
 
Definición acoso por razones de orientación sexual 
 
Situación por la que se produce un comportamiento no deseado basado en orientación sexual, identidad 
de género y/o expresión de género de una persona, con el propósito o el efecto de atentar contra su 
dignidad o su integridad física o psíquica y de crear un entorno intimidatorio, hostil, degradante, 
humillante, ofensivo o molesto.  
 
También se da cuando una persona es tratada de una manera menos favorable que otra en una situación 
análoga debido a su orientación, identidad o expresión de género; o cuando una disposición, un criterio, 
una interpretación o una práctica aparentemente neutros pueden ocasionar en lesbianas, gais, 
bisexuales, transexuales o intersexuales una desventaja particular respecto de personas que no lo son. 
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La consideración de acoso por razón de sexo u orientación sexual puede ser tanto una acción puntual 
como una acción reiterada y una acumulación sistemática de conductas ofensivas.  
 
 
Tipificación 
 
Se considerará como falta leve el uso de lenguaje que pueda ser ofensivo o discriminatorio por razón de 
sexo, orientación sexual, identidad de género y/o expresión de género. La reiteración de esta falta se 
convertirá en falta grave o muy grave. 
 
Se considerará grave o muy grave la presión verbal directa con alto contenido sexual, el contacto físico 
no permitido, actos sexuales bajo amenazas o a cambio de mejoras, etc. También se considerará grave 
o muy grave cualquier discriminación explícita y actos que generen temor y humillación en la persona 
que los recibe.  
 
Además, hay que tener en cuenta que el acoso puede producirse sin que haya una voluntad directa de 
herir o producir daño. Las dinámicas heteropatriarcales normalizan tratos abusivos, violentos, etc. 
muchos están naturalizados pero eso no quita el daño que producen en las personas. Desde Paz con 
Dignidad se trabaja para eliminar estas prácticas y el hecho de que la persona no lo haya hecho con 
intención no elimina la gravedad y responsabilidad del acto. 
 

 
Circunstancias agravantes 
 
A efectos de valorar la gravedad de los hechos y determinar las sanciones que, en su caso, pudieran 
imponerse, se tendrán como circunstancias agravantes las siguientes: 
 

⚫ Que la persona denunciada sea reincidente en la comisión de actos de acoso 
⚫ Que la persona acosada sufra algún tipo de discapacidad, física, psíquica o sensorial. 
⚫ Que la persona acosada haya sufrido graves alteraciones psicológicas, médicamente 

acreditadas. 
⚫ Que la persona acosada esté en período de prueba o tenga un contrato formativo, en prácticas 

o temporal. 
⚫ Que la persona acosada esté en una situación de mayor vulnerabilidad (por responsabilidades 

familiares, edad, raza, origen, contrato temporal o subcontratada)  
⚫ Que el acoso se produzca durante el proceso de selección de personal. 
⚫ Que se ejerzan presiones y / o represalias sobre la persona acosada, testigos o personas de su 

entorno laboral o familiar con el objeto de evitar o dificultar la investigación. 
⚫ Que se trate de un acoso descendente, es decir que la persona denunciada tenga un cargo 

superior a la persona denunciante 
 

 
Consecuencias del acoso 
 

 
Consecuencias del acoso para la persona que sufre   
 
  

El acoso sexual y el acoso por razón de sexo u orientación sexual tienen consecuencias en los distintos 

ámbitos de la vida (familiar, social y laboral) de quienes lo padecen, tanto en el aspecto psicológico como 

en el físico, provenientes sobre todo del sentimiento de estar en un entorno intimidatorio y las dificultades 

para hacer pública la situación de acoso, solicitar ayuda y/o responder ante esta situación.  

 
Las consecuencias del acoso pueden ir desde el malestar en situaciones donde se comparte el trabajo 
o el espacio con la persona acosadora, dificultad para poder desempeñar alguna tarea y llegar a 
transformarse en patologías como depresión y ansiedad, con las consiguientes repercusiones en el 
estado físico como pueden ser dolores de cabeza, lesiones musculares, problemas de estómago, 
insomnio, subida de la tensión, úlceras, náuseas, etc. De esta manera la calidad de vida de la persona 
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acosada se deteriora y lo que comienza en el ámbito laboral, acaba generando consecuencias en el 
ámbito de la vida privada. 
 
En los casos de acoso por razón de sexo, en muchas ocasiones, a la persona acosada le cuesta conocer 
la causa del malestar con la persona acosadora, o no llega a identificar que se trata de acoso, ya que, 
como se ha mencionado, muchos de estos comportamientos están normalizados, forman parte de 
nuestra cultura y por lo tanto son asumidos como parte de idiosincrasia de las relaciones interpersonales. 
 
A veces, la persona acosada opta por no denunciar por querer quitarle importancia al asunto y normalizar 
ciertas actitudes o por la posible falta de credibilidad y culpabilización de la persona acosada, entre 
algunas causas. En el caso de los hombres es más común que les resulte complicado identificarse con 
el rol de víctima. Por ello es imprescindible generar un clima organizativo y para que la persona acosada 
pueda compartir la situación sin ser señalada y juzgada. Esto supone la creación de mecanismos 
específicos para recibir la posible queja o denuncia, pero también para acompañar a la persona en el 
proceso. El cuidado de todas las partes, y más concretamente de la persona acosada, debe ser una 
prioridad para la organización, en especial para la persona o área encargada de personal. 
 
Ante estas reacciones, es preciso mantener en la organización una postura común y conocida frente al 
acoso en la que ciertas conductas, a pesar de que puedan estar siendo toleradas o que no sean 
percibidas por la persona acosada como tal, deben ser consideradas acoso sexual o acoso por razón de 
sexo. 
 
 

Consecuencias del acoso para la asociación. 
 
El acoso sexual y el acoso por razón de sexo u orientación sexual también tienen consecuencias en la 
organización en la que se produce.  
 
Dichas consecuencias pueden ser el empeoramiento del ambiente laboral, tensiones entre la plantilla y 
la desafección de las personas trabajadoras, sumado a una pérdida o cuestionamiento de los valores de 
la organización. Además, puede afectar el rendimiento del trabajo no solo de la persona afectada sino 
del resto de personas trabajadoras. 
 
Ejemplos 
 
Acoso sexual: 
 

⚫ Comentarios inapropiados e inoportunos relativos al aspecto físico, que normalizan el derecho a 
opinar (sin que haya sido pedida esa opinión) y valorar el cuerpo de las mujeres y sus decisiones 
estéticas. 

⚫ Utilización de adjetivos inapropiados en el marco de una relación laboral: "pendón", "amor", 
"guapa", que agravan el malestar de quien las recibe cuando existe una relación de poder y/o 
jerarquía. 

⚫ Acercamiento y/o contacto físico excesivo y no deseado, máxime cuando ese comportamiento 
se dirige exclusivamente a las mujeres del equipo. 

⚫ Gestos, miradas, comentarios o bromas de connotación sexual.  
⚫ Chantaje sexual en el que la persona acosada es forzada a elegir entre someterse a los 

requerimientos sexuales de quien le acosa o perder ciertos beneficios o condiciones en el 
trabajo. 

⚫ Comportamientos de naturaleza sexual o sexista que producen un ambiente que intimida, humilla 
o resulta agresivo para quien lo sufre 
 

Acoso por razón de sexo: 
 

⚫ Formas ofensivas de dirigirse a la persona o hablar de ella. 
⚫ Formas inapropiadas de relacionarse con el equipo que mezcla actitudes jerárquicas y sexistas 

y que se agudizan a medida que el responsable de estas actitudes asciende a puestos de mayor 
responsabilidad. 
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⚫ Notables diferencias de trato en función del sexo en las formas de relacionarse con el equipo, 
resaltando los adjetivos de “guapa” o “maja” que no se hacen a los hombres y que se normalizan 
y niegan cuando la mujer afectada las hace notar. 

⚫ Mayor control sobre las mujeres en el resultado del trabajo y el uso del tiempo, así como una 
mayor exigencia de justificaciones o permisos para la realización de determinadas tareas como 
formación, asistencia a reuniones, recuperación de horas… 

⚫ Trato desfavorable por razón de embarazo o maternidad 
⚫ Cuestionamiento del compromiso con la organización de una persona trabajadora y de su 

rendimiento, especialmente cuando tiene cargas de cuidados que le obligan a conciliar 
⚫ Comentarios reiterados sobre la poca participación de las mujeres en general o de algunas en 

particular en las reuniones, mientras que no se analiza o valora la participación de los hombres, 
sea escasa o excesiva. 

⚫ Paternalismo y escasa confianza en las capacidades técnicas y/o políticas de las mujeres del 
equipo infantilizando los logros de las mujeres y/o ejerciendo sobre ellas una mayor supervisión 
y control.  

− Ridiculizar, cuestionar, desdeñar las capacidades, habilidades y el potencial intelectual 
de las mujeres, así como el trabajo que realizan.  

− Asignar tareas o trabajos por debajo de la capacidad profesional o competencias de la 
persona 

− Actitudes que comportan un cuestionamiento y/o control sobre la vida personal.  

− Situaciones y comentarios que generan un miedo e inseguridad excesivos en las 
trabajadoras por el hecho de ser mujeres. 

− Asignación de tareas “propiamente femeninas o masculinas” en función del sexo. 

− Negación o ridiculización de actitudes o comportamientos que no se corresponden con 
los roles tradicionales de género y el sexo de la persona. 

− Evaluar el trabajo de las personas con menosprecio, de manera injusta o de forma 
sesgada, en función de su sexo o de su orientación sexual. 

− Descalificaciones públicas y reiteradas sobre la persona y su trabajo. 
 
 

Acoso por orientación sexual:  
 

⚫ Dar por sentado que la referencia a la pareja es siempre a una pareja heterosexual. 
⚫ Dar por hecho que un embarazo es siempre resultado de una relación heterosexual. 
⚫ Advertir sobre la necesidad de no hacer pública la orientación sexual, siempre que no sea 

heterosexual, en las relaciones con entidades socias de otros países. 
⚫ Invisibilizar las orientaciones sexuales como objeto de discriminación o violencia. 
⚫ Normalizar adjetivos como “maricón”, “bollera” u otros semejantes cuando adquieren un tinte 

ofensivo. 
⚫ En ámbitos formales e informales, dar por hecho que un niño o niña siempre tiene un padre y 

una madre. 
⚫ Crear espacios de omisión de la diversidad cuando se hace referencia a familia. 
⚫ Comentarios y opiniones inapropiados e inoportunos sobre la vida personal.  
⚫ Normalizar los roles de género asignados por el heteropatriarcado, asignando tareas a partir de 

los roles tradicionales de género, como por ejemplo que las tareas “domésticas” recaigan sobre 
mujeres u hombres homosexuales. 

 
 

4.- Ámbito de aplicación. 

El presente protocolo será de aplicación a toda la plantilla de la asociación y los centros o lugares de 
prestación de sus servicios, incluyendo los ámbitos de trabajo en el exterior o cualquier sitio o momento 
en el cual las personas se hallen por razones profesionales o laborales (viajes, jornadas de formación, 
reuniones, actos sociales, etc.). 
 
De igual modo, este protocolo será aplicable a todas las personas que accedan a cualquiera de los 
entornos de trabajo de PcD, tanto en el estado español como en el exterior. Nos estamos refiriendo a 
base asociativa, a personas en situación de prácticas o voluntariado, a personas colaboradoras, a 
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personal auditor, personal evaluador externo, socias locales o todas aquellas personas que 
perteneciendo a otras organizaciones o colectivos tengan algún tipo de relación con PcD. 
 
Concretamente se activará cuando haya una persona vinculada a PcD (trabajadoras, base asociativa o 
voluntariado) directamente implicada tanto como denunciante o denunciada. Igualmente se promoverá 
que las organizaciones con las que trabaja PcD adopten las medidas necesarias para prevenir y actuar 
contra el acoso sexual, por razones de sexo u orientación sexual. 
 
 

5.- Medidas preventivas 

 
La prevención 

 
PcD entiende que la forma más efectiva de evitar el acoso sexual y el acoso por razón de sexo u 
orientación sexual, es promoviendo unas relaciones respetuosas con todas y cada una de las personas 
con las que nos relacionamos por motivos profesionales o asociativos. 
 
Una prevención eficaz debe incidir, tanto en las actitudes y comportamientos de las personas, como en 
los métodos y estilos de gestión. 
 
Entendemos que la información, la sensibilización y la formación son también estrategias básicas para 
que todas quienes formamos parte de la asociación asumamos responsabilidades, evitando aquellas 
acciones que puedan resultar ofensivas, discriminatorias o abusivas. 
 
Al mismo tiempo, hay un compromiso organizativo por el que somos conscientes de que, en el caso de 
que se produzcan, estos comportamientos no se tolerarán y que las personas que los padezcan contarán, 
desde el primer momento, con todo el apoyo y el compromiso de la asociación, quien actuará con 
contundencia y diligencia para resolver esta situación. 
 
La definición, implementación y comunicación a través de este protocolo es, desde esta perspectiva, un 
instrumento clave para prevenir estas situaciones y para garantizar efectivamente la tutela de los 
derechos fundamentales y la seguridad y la salud de trabajadores y trabajadoras. 
 
 

Incidir en los comportamientos y actitudes de las personas  
 
Todas y cada una de las personas que forman parte de la asociación tienen responsabilidades en la 
creación de un clima de respeto en las relaciones profesionales. El Código de Conducta Europeo para 
combatir el acoso sexual enfatiza que “el procedimiento para resolver las quejas ha de ser contemplado 
sólo como uno de los componentes de una estrategia para abordar el problema. El principal objetivo ha 
de ser cambiar los comportamientos y las actitudes”. 
 

Crear métodos de gestión y contexto que dificulten el acoso sexual y por razón de sexo  
 
Diferentes estudios coinciden en destacar que, más allá de las actitudes personales, la incidencia de 
situaciones de acoso sexual y de acoso por razón de sexo u orientación sexual está muy vinculada a 
determinados aspectos del propio entorno y contexto laboral, y han identificado diferentes factores de 
riesgo.  
 

● El primer grupo de factores de riesgo lo constituyen aquellos vinculados a los estilos de gestión 
y que afectan directamente al clima organizativo: (Ej. Estructuras de poder jerárquico que se 
manifiestan en las relaciones laborales, la toma de decisiones, etc; promoción de estilos de 
gestión autoritarios; o inequidad en las promociones, contratación, salarios, etc.;)  

● El segundo grupo de factores de riesgo está relacionado con el contexto: (Ej. Entornos en los 
cuales existen diferencias importantes en la proporción entre mujeres y hombres y en el poder 
que ostentan) 
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● Finalmente, el tercer grupo de factores de riesgo hace referencia a la respuesta que estas 
actitudes o comportamientos reciben por parte de la organización: (Ej. Percepción de tolerancia 
ante el acoso sexual y el acoso por razón de sexo, o falta de recursos y mecanismos de apoyo…).  

 
PcD se compromete promover una cultura de intolerancia al abuso y al acoso (de cualquier tipo) 
favoreciendo la contención de estas conductas y de producirse ser inmediatamente tratadas y, si fuera 
el caso, sancionadas. De este modo se pretende generar un clima en el cual, las personas se sienten 
confiadas para confrontarse al acosador y para comunicar esta situación sin temor a represalias. 
 

Aprender a identificar las señales indirectas que pueden actuar como indicios  
 
 
Aunque, como se ha expuesto, la incidencia del acoso sexual y del acoso por razón de sexo u orientación 
sexual está muy relacionada con determinados aspectos del propio entorno y contexto laboral, el acoso 
sexual y el acoso por razón de sexo u orientación sexual pueden adoptar formas muy sutiles y, por tanto, 
pueden ser difíciles de detectar. En este sentido, PcD prestará atención a aquellos aspectos que pueden 
actuar como indicios de que se está produciendo una situación de acoso en el entorno laboral. 
 
Todas las personas que conforman PcD son responsables de prevenir y actuar en caso de que se 
produzcan indicios de una situación de acoso. En concreto, la Comisión Feminista trabajará para detectar 
estas situaciones y garantizar que se toman las medidas preventivas necesarias. Además la persona 
responsable de las relaciones laborales velará para conseguir un buen ambiente laboral y prevenir 
cualquier situación de acoso. 
 
 
Plan de actuación  
 
En virtud con el compromiso reflejado el objetivo general reflejado en este protocolo, PcD, a través de la 
Coordinación Colegiada y de la Coordinación Sectorial y Territorial, impulsará actuaciones de 
prevención, información, formación, sensibilización y, si fuera el caso, de sanción frente a cualquier tipo 
de acoso con el objeto de erradicar del entorno de la organización este tipo de comportamientos. 
 
En particular, se plantean las siguientes medidas: 

a) Desarrollo de un plan de difusión 

 Este protocolo formará parte de los valores estratégicos de la organización, con el objeto de que sea 
conocido por todas las personas de la asociación (personal técnico y base asociativa). En su difusión 
interna se hará constar el nombre y correo electrónico de contacto de las personas encargadas de velar 
por el cumplimiento del presente protocolo, y se subrayará el compromiso de prevenir y eliminar el acoso 
sexual y el acoso por razón de sexo u orientación sexual, fomentando de esta manera un clima en que 
éstos no puedan producirse. 

b)  Elaboración de un plan de incidencia 

Se elaborará un Decálogo de Tolerancia Cero con el acoso sexual y por razón de sexo u orientación 

sexual que resumirá los principales compromisos de este protocolo, para ser divulgado a través de los 

canales habituales de la organización. Será circulado a todas las aliadas estratégicas, socias locales, 

entidades y colaboradoras con las que trabajamos y/o colaboramos. 

La difusión del Decálogo se complementará con campañas de incidencia e informativas, de carácter 
periódico, dirigidas al conjunto de la asociación. 

c) Formación  

Se llevarán a cabo estrategias de formación para dar a conocer los principios recogidos en el presente 
protocolo, ayudar a detectar actitudes y dinámicas machistas, las formas de prevenir el acoso y los 
procedimientos de actuación en caso de que se produzca una situación de acoso. 
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Además, se generarán los espacios necesarios para fomentar la prevención de situaciones de acoso, y 
reducir los factores de riesgo mencionados, como el estilo de gestión o el clima organizativo. El objetivo 
de estos espacios sería que todas las personas de la organización se sientan escuchadas y cómodas en 
su entorno de trabajo. 

De forma complementaria, la Comisión Feminista recibirá formación sobre cultura organizativa con el 
objetivo de impulsar un cambio organizacional que evite actitudes y estructuras que puedan propiciar el 
acoso.  

 
 

6.- Procedimiento de actuación, plazos y medidas 

 
A través de este documento PcD deja constancia de que la persona acosada de una  situación de acoso 
podrá iniciar el procedimiento interno de actuación, con independencia de las acciones legales que 
puedan interponerse al respecto ante cualquier instancia administrativa o judicial. PcD establece el 
siguiente procedimiento interno a seguir en caso de denuncia por acoso sexual o por razón de sexo  u 

orientación sexual.  
. 

 
Competencias en el procedimiento de actuación 
 
En principio, será la Comisión Feminista el órgano que podrán recibir las denuncias de acoso, salvo en 
caso de que la persona denunciante forme parte de ella, caso en el que la denuncia podrá hacerse llegar 
a la CST y/o a la Junta Directiva. 
 
Es decir, la ruta de la denuncia será la siguiente: 

 

 
 
Una vez recibida una denuncia, la Comisión Feminista se coordinará con la Junta Directiva para activar 
la Comisión de trámite de la denuncia y definir sus integrantes. 
 

    

 

 

 

 

 

 
Denuncia de acoso sexual o por razón de género u orientación sexual 

(individual o colectiva) 

 
Comisión feminista 

¿La persona denunciada hace parte de la C.F? 

 
SI 

 
El órgano de 

recepción de la 
denuncia es: CST 

y/o Junta 
directiva 

 
NO 

 
Comisión de 
trámite de la 

denuncia* 

 
1 persona de la 
Coordinación 

Colegiada 

 
1 persona de la 

Comisión 
Feminista 

 

1 persona de la 
CST 

 

1 persona de la 
Junta Directiva 

 

*Si hace falta apoyo externo, se 
contratará una consultora 

experta para brindar y 
acompañar el proceso 
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El órgano encargado del procedimiento de actuación será la Comisión de trámite de la denuncia, formada 
por 3/4 personas, incluyendo:  

- 1 persona de la Coordinación Colegiada  
- 1 persona de la Comisión Feminista  
- 1 persona de la CST 
- 1 persona de la Junta Directiva 

 
Estas personas de cada órgano serán designadas en función de la denuncia, siguiendo los criterios de 
imparcialidad y no tener cercanía con las personas implicadas.  
 
Esta Comisión será quien abordará estas situaciones en el caso de que se produzcan. En el caso de 
considerarlo necesario, se podrá contar con el apoyo y/o asesoría externa de una persona experta en la 
temática para que ayude a acompañar u abordar el tratamiento de un caso.  
 
Entre las competencias de esta Comisión, destacan: 

− Atender a las personas que denuncian haber sido acosadas, escucharlas, acompañarlas, 
apoyarlas en todo momento; proporcionarles información y asesoramiento en todas las 
actuaciones que se inicien. 

− Garantizar que la persona acosada sea tratada con seriedad, eficacia, agilidad y 
confidencialidad en la tramitación. 

− Llevar a cabo la investigación de los hechos denunciados, para lo que dispondrá de toda la 
información y documentación relacionada con el caso. 

− Asesorar a la persona hostigada durante todo el proceso de investigación, manteniéndola 
informada del estado de la misma, así como de las medidas que resulte convenientemente 
adoptar. 

− Elaborar un informe con las conclusiones del caso investigado, que incluirán los indicios y los 
medios de prueba del caso con sus posibles agravantes y atenuantes, e instando, si 
corresponde, a la apertura de un procedimiento disciplinario contra la persona denunciada, 
debiendo ser informada de ello y de la sanción impuesta. 

− Supervisar el efectivo cumplimiento de las medidas tomadas. Y establecer mecanismos de 
formación para las personas sancionadas que sigan formando parte de la organización. 

− Compartir las decisiones tomadas con la organización, garantizando que se asume la 
responsabilidad colectiva de actuar ante estos casos y evitando que el caso genere división y 
conflictos 

− Generar los espacios colectivos necesarios para acompañar a la/s persona/s afectada/s  

En caso de que se considere necesario, se elevará la denuncia al juzgado correspondiente. 
 
 
Fases 
 

Pueden darse diferentes fases en los procedimientos de actuación: 

Fase 0. Comunicación, acompañamiento y mediación 

La Comisión Feminista* será el órgano que reciba la queja por parte de la persona acosada o terceras 
partes. En primer lugar, si se ve posible y la persona que ha presentado la queja está de acuerdo, se 
tratará de llegar a una resolución sin activar el protocolo, mediando entre las partes o a través de 
recomendaciones a las personas implicadas. En todo caso se hará un seguimiento para verificar que 
no se repiten los hechos. 

* En el caso de que la persona denunciada esté en la Comisión Feminista, se podrá encargar de este 
proceso la CST o la Junta Directiva. En el caso de que la persona denunciante prefiera que sea otro 
órgano, el que se encargue de esta fase, lo puede solicitar.  

Fase 1. Activación del Protocolo 

En el caso de que la mediación no haya dado un resultado adecuado, la persona acosada considere 
inadecuada la tentativa de solución o se hubieran reiterado los comportamientos, continuará el proceso. 
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La persona que se siente acosada podrá presentar denuncia por escrito haciendo constar los hechos, 
así como los efectos que el acoso ha tenido sobre ella. También los posibles testigos y medios de 
prueba. 

La Comisión Feminista será el órgano que reciba en primera instancia la denuncia por parte de la 
persona acosada o terceras partes, y que acompañará a la persona denunciante en el proceso de 
activación del protocolo.  

En segunda instancia, la Comisión Feminista hará llegar la denuncia a la Junta Directiva. Y de forma 
coordinada, entre la Comisión Feminista y la Junta Directiva, se elegirán las personas integrantes y se 
activará la Comisión de Trámite de la denuncia para la continuación de los procedimientos de actuación.  

El plazo máximo para activar la Comisión desde la presentación de la denuncia son 3 días. 

Fase 2. Denuncia interna, investigación y acompañamiento a la persona denunciante 

La Comisión de Trámite de la denuncia abrirá inmediatamente una investigación. La investigación 
tendrá como objeto tomar conciencia de los hechos de una manera objetiva, con la debida reserva, ya 
que afecta directamente a la intimidad y dignidad de las personas, con garantía de confidencialidad, 
celeridad y no impunidad. 

De manera específica se procederá a: 

− Tomar las medidas urgentes necesarias para que la situación de acoso no se prolongue, estas 
medidas serán temporales a espera de la resolución de la denuncia. 

− De forma inmediata trasladar a la persona denunciada información detallada sobre la 
naturaleza y el contenido de la denuncia. 

− Mantener a la persona denunciante informada y hacer seguimiento de su estado emocional y 
de las necesidades que pueda tener. 

− Tomar los testimonios de las partes y de los testigos propuestos por ambas. Recogerá la 
información acerca de los medios de prueba que consten en la denuncia. 

− Elaborar un informe sobre el caso investigado, en el que se indicarán las conclusiones 
alcanzadas, incluyendo las circunstancias agravantes o atenuantes, si las hubiera. Y las 
medidas a tomar para resolver el conflicto que propone la Comisión.  

− El plazo máximo de resolución serán 20 días naturales a partir de la presentación de la 
denuncia. 

Todas las actuaciones anteriores tendrán lugar sin perjuicio de las responsabilidades derivadas del 
delito de acoso sexual tipificado en el artículo 184 del Código Penal. 

Fase 3. Resolución y reparación 

La Comisión de Trámite de la denuncia trasladará el informe a la Junta Directiva de la asociación. Una 
vez recibido el informe, la Junta Directiva, siguiendo las recomendaciones de la Comisión, emitirá una 
Resolución donde se harán constar los datos identificativos de las personas denunciantes y 
denunciadas, la causa de la denuncia y los hechos constatados.  

Además, se establecerán las medidas necesarias para la resolución del conflicto, incluidas posibles 
sanciones o mecanismos de reparación, que dependerán de los hechos probados durante la 
investigación. Esta Resolución se enviará a las partes implicadas en un plazo de 5 días laborables 
desde la recepción del informe.  

Si la investigación realizada por la Comisión no ha encontrado pruebas concluyentes de la situación de 
acoso, el proceso se cerrará, pudiendo tomar medidas de reparación destinadas a recuperar un buen 
clima laboral en la organización. 
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Las medidas establecidas por la Junta Directiva tendrán el objetivo de reparar el daño ocasionado a la 
persona o personas acosadas, así como sanar el ambiente laboral. Tendrán que iniciarse en un plazo 
de 15 días desde el envío de la Resolución. 

A continuación, se exponen una batería de posibles medidas a tomar, que variarán en función de las 
características concretas de la situación de acoso denunciada. Su elección dependerá de la gravedad 
de los hechos y de las posibilidades de resolución por vías no sancionadoras, buscando en todo caso 
una respuesta proporcional a los hechos constatados, así como garantizar un entorno laboral seguro 
para las personas denunciantes. 

Medidas para garantizar la no repetición: 

⚫ En caso de que los hechos constituyan una falta grave, se expulsará a la persona denunciada 
de la organización. En caso de que se trate de una persona contratada por la organización, se 
le aplicará la normativa recogida en el Convenio Colectivo Estatal de Acción e Intervención 
Social en relación a la finalización de contratos por falta muy grave. 

⚫ En el caso de que el desempeño de un cargo de responsabilidad haya facilitado la situación de 
acoso, la persona denunciada dejará de contar con este cargo, pasando a desempeñar un rol 
y funciones que eviten que siga teniendo relaciones jerárquicas con sus compañeros y 
compañeras. 

⚫ Se podrá requerir a la persona denunciada que realice cursos de formación sobre relaciones 
no sexistas y prevención del acoso en el entorno laboral. 

⚫ Acordar con la persona denunciante las medidas de protección que se tomarán, entre ellas se 
pueden modificar horarios, lugares de trabajo o funciones a desempeñar. 

Medidas de reparación a la persona que sufrió la situación de acoso: 

⚫ Dar a conocer los hechos y la resolución sobre los mismos, involucrándola en este proceso en 
la medida que ella prefiera. 

⚫ “En caso de que la Comisión de Trámite de la Denuncia, conjuntamente con la persona 

denunciante, lo valoren necesario, la organización se podrá hacer cargo de los gastos 

económicos del tratamiento psicológico que ella demande” 

⚫ En el caso de que se demuestre judicialmente la responsabilidad de la organización, 
indemnizar económicamente por daños laborales o morales, en base a las cuantías 
establecidas por el proceso judicial. 

⚫ Atender las demandas de atención moral o psicológica a su entorno afectado. 
⚫ Documentar el caso enfatizando las medidas de resistencia existente y las dificultades 

encontradas para exponerlo públicamente, a fin de darlo a conocer como parte de la historia 
de la organización. 

⚫ En caso necesario, se contempla la posibilidad de un apoyo institucional a través de un informe 
oficial de la Comisión de trámite de la denuncia, una vez terminado el proceso interno, en caso 
de que la persona acosada decida realizar una denuncia legal ante la justicia ordinaria. 

⚫ En el caso de que sea una persona contratada, se estudiarán medidas que ayuden a la persona 
a superar la situación, como días de vacaciones, cambio de puesto o de fecha de vacaciones, 
etc. Estas medidas no podrán suponer en ningún caso un menoscabo de las condiciones de 
trabajo y/o salariales de la persona acosada y deben ser aceptadas por ella.  

Medidas de reparación para sanar el ambiente laboral: 

⚫ Dar a conocer los hechos y la resolución sobre los mismos involucrando a las personas 
afectadas o responsables, si se considera conveniente. 

⚫ Impartir sesiones de formación sobre el acoso en todas sus manifestaciones, causas y 
consecuencias. 

⚫ Mejorar los mecanismos de prevención de riesgos laborales, incluyendo expresamente el 
acoso en todas sus formas. 

⚫ Poner en marcha un servicio de atención individual y colectiva para responder a las consultas 
del personal sobre el proceso de acoso y su resolución 

⚫ Supervisar la situación posterior de las personas intervinientes, a fin de asegurarse de la 
inexistencia de represalias. 
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7.- El acoso y las socias locales 

Paz con Dignidad trabaja en los territorios de la mano de organizaciones socias y la relación que se da 
entre ambas partes se materializa en proyectos de cooperación al desarrollo o de educación para el 
desarrollo, los cuales son financiados por agencias públicas. Por ello es necesario tener en cuenta las 
posibles situaciones de acoso que se dan en la relación con las organizaciones socias y con la población 
beneficiaria de los proyectos. A pesar de que en el tercer sector hay una preocupación por lograr 
relaciones igualitarias y libres de violencia, las organizaciones sociales reproducen también 
comportamientos machistas y es nuestra obligación tomar medidas para prevenir y responder ante tales 
situaciones. 
 
Con este objetivo, PcD compartirá las líneas principales del presente protocolo con las socias locales 
con las que trabaja para informar sobre los valores que rigen a la organización, y promoverá la 
elaboración de protocolos de acoso por parte de las socias locales en caso de que aún no dispongan 
de uno. 
 
Hay diferentes situaciones de acoso que se pueden dar en el trabajo con organizaciones socias  y que 
se deben abordar teniendo en cuenta las relaciones específicas de la relación con la organización 
beneficiaria-socia local, pero también, considerando los aspectos socio-culturales de cada territorio, 
aunque nunca el enfoque diferencial ante el acoso puede ir en contra de los derechos y garantías de 
las víctimas. A continuación se detallan aquellas posibles situaciones y las formas de actuar ante ellas: 
 
Acoso por parte de una persona trabajadora o voluntaria de Paz con Dignidad hacia una o varias 
personas pertenecientes a una organización socia o hacia población beneficiaria. 
 
En estos casos, a pesar de que la persona denunciante no es parte de Paz con Dignidad, se aplicará 
este protocolo (a no ser que la persona decida aplicar el protocolo de la organización a la que pertenece) 
y se tomarán todas las medidas necesarias para acompañar a la persona que denuncia y cuidar las 
posibles complicaciones que puedan darse. En las relaciones entre personal expatriado y socios/as 
locales influyen relaciones de poder específicas por la desigualdad de privilegios de clase, género y 
raza que se dan. Por eso hay que prestar especial atención a la prevención de estos casos y a la 
creación de mecanismos de control. Le corresponde al área de cooperación establecer esos 
mecanismos. 
 
Además, en el caso de que se active una denuncia contra una persona de PcD por parte de una persona 
externa a la asociación, también se activará un proceso de interlocución con la organización socia de 
la que forme parte, que detallamos más adelante. 
 
Acoso por parte de una persona trabajadora de la socia local o de la población beneficiaria hacia una 
persona de paz con Dignidad. 
 
En estos casos se aplicarán las medidas de acompañamiento y reparación descritas en este protocolo. 
Se tomarán medidas especiales para brindar la atención necesaria teniendo en cuenta la distancia y 
necesidades específicas del trabajo en los territorios. 
 
Y de forma paralela se activará un proceso de interlocución con la organización socia de la que forme 
parte la persona denunciada, para establecer las medidas oportunas. El funcionamiento de este proceso 
lo detallamos más adelante. 
 
Acoso de una persona trabajadora o colaboradora de la socia local hacia población beneficiaria u otras 
personas que trabajen en la organización. 
 
En estos casos, aunque no es competencia de Paz con Dignidad establecer el quehacer de la socia 
local, se abrirá un espacio de interlocución entre las dos organizaciones para facilitar y poner a 
disposición aquellas cuestiones que la socia local o la persona denunciante considere necesarias. 
También se aplicarán las normativas de las entidades financiadoras en el caso de que sea necesario 
tomar alguna medida específica. 
 
Interlocución con la organización socia para esclarecer los hechos y definir las medidas a tomar 
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Tanto si la persona externa es la denunciante o la denunciada, será necesario activar un proceso de 
interlocución con la entidad socia para establecer las medidas de acompañamiento, reparación y no 
repetición. 
 
Este proceso quedará a cargo de una comisión formada por: una persona de la colegiada, una persona 
del área de cooperación y otra persona de la comisión feminista.  
 
Ante el conocimiento de cualquier “Incidente de género” (IDG), se iniciará el siguiente procedimiento: 
 

 

 
 

 
Este protocolo debe aplicarse siempre y cuando haya una persona de Paz con Dignidad implicada y para 
asegurar que eso sucede, se debe explicitar en los convenios y acuerdos que se inicien con todas las 
socias locales. En esta línea, Paz con Dignidad tiene la responsabilidad de comunicar a sus socias 
locales la existencia y contenido de este protocolo, así como las medidas que expresamente se incluyen 
en el presente Protocolo para las socias locales. 
 

8.- Entrada en vigor 

Este protocolo ha sido aprobado por la Coordinación Sectorial y Territorial a propuesta de la Comisión 
Feminista en Madrid, a 1 de enero del 2020 

Este protocolo ha sido aprobado por la Junta directiva de PcD a propuesta de la Comisión Feminista 
en Madrid, a 1 de enero del 2020. Por tanto, desde la citada fecha entra en vigor para el conocimiento 
del personal laboral y de la base asociativa de la asociación. 

Este protocolo puede ser modificado por acuerdo de Junta Directiva a propuesta de Comisión 
Feminista, quien velará por su actualización anualmente. 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

  
 
 
IDG 

 

 

Conseguir mayor 
información y análisis 
de lo ocurrido basado 

en la confianza. 

 

 

¿Hay propuesta de 
tomar medidas por 
parte de la socia? 

 
 
SI 

 

 

Seguimiento desde 
PcD 

 
 
NO 

 

 

Reunión interna 
de PcD 

 

 

Nueva reunión con la socia 
para socializar políticas 

 

 

Pedir que tomen medidas y 
socializar posibilidad de 

"congelamiento" entre tanto. 

 
 
SI 

 

 

Continuamos el trabajo 
con seguimiento 

 
 
No 

 

 

Plan de salida( 
valorar como se 

socializan los 
motivos con la 

RDA) 

 

 

Reunión con socia 
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9.- Seguimiento y evaluación  

Para el seguimiento y evaluación del presente protocolo y de su aplicación, será la Comisión Feminista 

el principal órgano encargado de revisar anualmente su uso y la idoneidad de las definiciones y 

propuestas del texto, así como de realizar recomendaciones sobre las modificaciones y 

recomendaciones que se consideran pertinentes. Esta revisión anual será completada por un informe 

que recoja las principales observaciones y recomendaciones realizadas por la Comisión Feminista y que 

será compartido con la Junta Directiva y la CST. La Junta Directiva será la encargada de realizar 

modificaciones y adaptaciones en caso necesario. 

Además, cualquier persona u órgano de Paz con Dignidad puede hacer propuestas para la mejora tanto 

del texto como de la implementación de las medidas propuestas en el presente protocolo.  


